
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 173/95 

----------------- 

 

VISTO: 

      La Transferencia administrativa que se efectuarà el pròximo 12 

de diciembre de 1995; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que a los efectos de no generar movimientos de 

herramientas y maquinarias, elementos estos necesarios para el 

funcionamiento de las distintas cuadrillas dependientes de la 

Secretarìa de Obras y Servicios Pùblicos, se hace necesario que el 

personal no cumpla servicios  los dìas 11 y 12  de diciembre de 1995; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1º.-:DECLARASE Asueto los dìas 11 y 12  de diciembre de 1995, para 

el personal Tècnico y de Maestranza y Servicios Generales, dependiente 

de la Secretarìa de Obras y Servicios Pùblicos de esta Municipalidad.- 

 

Art. 2º.-:COMUNIQUESE al Encargado de Personal a los efectos que 

corresponda.- 

 

Art. 3º.-:El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario 

de Economìa y Finanzas y el Sr. Secretario de Obras y Servicios Pùblicos 

Municipal.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, publìquese, dèse al Registro Municipal y 

archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 7 de diciembre de 1995.- 

 

firmado:  GABRIEL BATTAGLIA   OSVALDO OROS     DIEGO SEZ 

             Sec. O.y S.P.     Sec.E. y F.   Intendente Mpal. 

 


